
&l:'¿ffirr#'$i"1" ñ {
Dir. Administracióñ Educación MunicipaL

AcocE LtcENctA mÉolce A FUNctoNARtos
QUE INDICA.

DEcREroNo 3715
CHILLANVIEJO, 15 DIC lül¡

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N" I "Fija texto refundido con sus textos
sistematizado de la ley 19.070' que aprobó el Estatuto de los profesionales de la
Educación y de las leyes que lo complementan, Ley No 19.s43 que regula el haspaso de
servicios Municipales entre las Municipalidades de ias comunas que ináica, el D.F.L. No I
del 05.04.1994 que frja el rexto refundido coordinado y sistematizado del código del
Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N" 77S del 03.03.2017 que

Asigna función transitoria a la Directora del DAEM.

b) Las Licencias Médicas presentadas con fecha
15.12.2020, por la funcionaria del Departamento de Educación Municipal que se indican:

señalan:

DECRETO:
l.- ACOGESE las Licencias Médicas que se

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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MONICA VA RELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM

RIQUEZ ENRIQUEZ
ARIO M ICIPAL

S/FLP/
ecreta unicipal, Carpeta personal, Educación (Escuela, lnteresado)
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